
Queridos vecinos:

La Agenda Local 21 ya es una realidad tras su puesta en marcha de la mano de Cristina Narbona.
Una apuesta por el desarrollo sostenible basada en la participación ciudadana. 

Y eso es lo que necesitamos: vuestra participación y vuestras aportaciones para que Fuenmayor siga
avanzando.

Un esfuerzo de todos con un mismo objetivo.
Un saludo.

Ma Carmen Arana

Saludo de la alcaldesa
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El pasado mes de noviembre se
aprobó en pleno la actualización de
tasas y precios públicos para este
año 2013. El Ayuntamiento ha que-
rido minimizar la subida todo lo
posible y por ello la actualización
no afecta a todos los impuestos y
tasas, algunos no suben. Y a los que
suben, se les ha aplicado una subi-
da del 2,4%, mucho menor que la
aplicada en otros municipios que
llega al 3,5%.

Como ejemplos, un vehículo que
el año pasado pagó 92,10 euros,
este año pagará 94,30 euros, la
entrada del cine pasa de 5 euros a
5,10 euros; o la guardería, en jorna-
da de mañana, de 78,05 euros a
79,90 euros.

En pueblos vecinos pagan 120,62
euros por un coche de las mismas
características o 170 euros por la
guardería en la misma jornada de
mañana. Comparemos.

Como hemos dicho, no todos los
impuestos han subido. El Ayunta-
miento no ha subido el IBI (contribu-
ción) ni un céntimo. La subida que
ha experimentado ha sido impuesta
por el Gobierno de España.

Por otro lado, hemos mantenido
las distintas bonificaciones: 

- descuento en el IBI a las
familias numerosas, que ten-
drán que volver a solicitarlo;

- bonificaciones en los precios
de la piscina y gimnasio; 

- bonificaciones en los cursos
de deportes, inglés, informá-
tica, para facilitar el acceso a
los que puedan tener más
dificultades.

También mantenemos las ayudas
a pequeñas empresas buscando el

fomento del empleo ya que si con-
tratan a un nuevo trabajador
durante al menos un año, estarán
exentos del pago de basuras y
alcantarillado durante un año.

Y en esta línea seguiremos, ajus-
tando la subida de impuestos todo
lo posible, manteniendo una pre-
sión fiscal menor que en otros
municipios. 

El Ayuntamiento se ha dado de baja del servicio
de extinción de incendios que venía prestando a
través del Consorcio de bomberos, dependiente
del Gobierno de La Rioja.

Y el motivo ha sido la discriminación que sufri-
mos respecto a otros municipios similares al nues-
tro. Sirva como ejemplo Navarrete. Mientras ellos
pagan una cuota anual de 4.400 euros, a Fuenma-
yor nos exigen pagar 18.000 euros por el mismo
servicio. Y no entendemos el porqué de esta gran
diferencia.

En numerosas reuniones hemos solicitado la
revisión de nuestra tasa por considerarla abusiva
pero nunca nos han hecho caso ni han tomado en
cuenta nuestra petición. Y por esto se ha acordado
en pleno salirnos del Consorcio. Esto no significa
que los bomberos no vayan a venir a Fuenmayor si
se les llama. Ellos vendrán y los seguros de cada
vivienda o empresa se harán cargo del gasto.

Lamentamos haber tenido que tomar esta deci-
sión pero no podíamos permitir que a Fuenmayor
se le siguiera discriminando de esta forma.

Consorcio de bomberos

Tasas

El Ayuntamiento de Fuenmayor no ha subido el IBI.
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En tiempos de crisis es más
importante que nunca buscar el
ahorro en todos los ámbitos posi-
bles. Uno de ellos es el energéti-
co. Por eso, el Ayuntamiento cada
día se preocupa de optimizar el
consumo eléctrico. Hemos estu-
diado cada contrato de luz para
ajustarlo a la necesidad real en
cuanto a potencia contratada,
abaratando dichos contratos; y
también se ha reducido el consu-
mo de forma importante en bas-
tantes facturas de alumbrado
público, fuente, piscinas, etc.

Sirva de ejemplo el consumo en
el alumbrado público del polígono
de Buicio: en febrero/marzo de
2011 fue de 8.645kWh y en el
mismo periodo de 2012 fue de
3.915 kWh. En Cañas se ha redu-
cido de 12.482 kWh a 6.312 kWh.
Una reducción del 50%. Son datos
reales de las facturas.

Y otro ahorro importante lo esta-
mos obteniendo en las comunica-
ciones. El gasto telefónico se ha

La nueva red wifi implantada el año pasado se va ampliando. Reciente-
mente, se han colocado dos nuevas antenas, una en la calle Huertas y
otra en el Ayuntamiento, para aumentar la cobertura y el ancho de
banda y con ello mejorar el servicio en varias zonas de la localidad donde
había aumentado notablemente el número de usuarios. 

Con esta ampliación, disponemos de 70Mb distribuidos en siete líneas
ADSL que dan señal a los más de 150 usuarios que utilizan esta red wifi.

Para el año 2013 se mantiene el mismo precio que en 2012, 59 euros
por cada conexión.

Seguiremos apostando por ofrecer a nuestros vecinos una conexión a
Internet de banda ancha, estable y a un precio muy asequible.

Mejora la red wifi

nuevas tecnologías

reducido notablemente con la apli-
cación de tarifas estudiadas para
cada necesidad. Por ejemplo, en
telefonía móvil se ha pasado de
pagar 7.257,97 euros en 2010 a

pagar 4.077,96 euros en 2012, un
43,8% menos.

En esta línea de ahorro y consu-
mo responsable seguiremos traba-
jando. 

Ahorro 
en energía 
y comunicaciones

El consumo del alumbrado público se ha reducido de una forma sustancial.
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Civismo, 
por favor
Hay una queja generalizada, y con
razón, sobre el tema de los perros y sus
deposiciones. Si bien es verdad que
cada vez más dueños de perros están
concienciados con la obligación de
recoger los excrementos de sus masco-
tas, no es menos cierto que aún un
número importante de dueños de estos
animales de compañía miran para otro
lado cuando su perro caga en cualquier
calle, plaza o parque del pueblo. Y ahí
se queda el regalito.

Sabemos que este problema solo se
solucionará el día en que cada dueño
de cada perro entienda que el disfru-
te con su mascota no puede suponer
una molestia para el resto de los veci-
nos. Y que tener un perro conlleva
una serie de obligaciones y recoger
sus excrementos es una de ellas. 

Es cuestión de ponerse en el lugar
del que paseando por la calle se lleva
el recuerdo en el zapato o del niño
que en un parque coge el “chorizo”
como si fuera un palo para jugar.

Porque suponemos que a ningún
dueño de ningún perro le gustará
pisar una caca de otro perro. O que
su hijo no pueda entrar a jugar a un
parque porque puede agarrar un
excremento del perro de otro.

El Ayuntamiento, con sus medios
limitados, va a aplicar la ordenanza
de tenencia de animales de compañía
y va a comenzar a multar  con sancio-
nes que van  desde 60€ a 300€ a
aquellos dueños de mascotas que no
recojan sus excremen-
tos en calles, pla-
zas o parques.

Y para
documentar
el tema ahí
está esta
foto. Repug-
nante.
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Agenda Local 21
de Fuenmayor

La Agenda local 21 ya ha iniciado su andadura en Fuenmayor y
con muy buen pie, porque si importante fue su presentación, con
el lujo de contar con Cristina Narbona como ponente,  mejor ha
sido la respuesta de los ciudadanos de Fuenmayor al reto. Desde
la primera reunión celebrada el día 30 de noviembre hasta la últi-
ma el pasado día 18 de enero, han sido numerosas las personas
interesadas en colaborar e implicarse, mostrando su inquietud y
sensibilización en materia medioambiental y social. Otro lujo
para Fuenmayor y desde aquí nuestro agradecimiento y reconoci-
miento para todos ellos.
Hasta el momento están creadas cinco Comisiones:
- Aguas, residuos y energía. Presidente: Félix Granados.
- Contaminación, naturaleza y paisaje: Presidente: Carlos Alcorta.
- Agricultura. Presidenta: Felipa García.
- Asuntos sociales. Presidenta: Pilar Sierra.
- Educación. Presidenta: Nuria García.

En la actualidad,  cada Comisión está trabajando en la elabora-
ción del diagnóstico de su área para conocer las necesidades y
establecer el programa de actuaciones a realizar. También se están
planteando ideas muy bonitas para ir poniendo en práctica a corto
y medio plazo. De todo ello iremos informando puntualmente a
través de estas páginas y  demás medios a nuestro alcance.

Igualmente, está en proceso de elaboración el reglamento del
Comité Técnico de Sostenibilidad de Fuenmayor, como órgano
encargado de dirigir y canalizar las actuaciones y proceso de la
Agenda Local. 

Toda la información sobre la Agenda Local está disponible en la
sección correspondiente de nuestra página web (www.fuenma-
yor.org) en la que podrás además apuntarnos todas las sugeren-
cias y propuestas que consideres de interés.

Desde estas páginas hacemos un llamamiento para que os ani-
méis a apuntaros, cuanta más gente mejor, por mediación de
cualquiera de las personas arriba mencionadas o a través de la
Casa de Cultura. Necesitamos de vuestras ideas e inquietudes
medioambientales y sociales, así como de vuestra participación
para intentar llevarlas a efecto. ¡Ánimo que el reto es muy bonito!
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La ministra de Medio Ambiente de
2004 a 2008, Cristina Narbona, fue
la encargada de presentar en Fuen-
mayor la Agenda Local 21, un pro-
grama de las Naciones Unidas para
promover el desarrollo sostenible
que se basa en la participación ciu-
dadana. En el acto estuvo acompa-
ñada por nuestra alcaldesa, Mª Car-
men Arana, y por Rubén García,
primer concejal de Medio Ambien-
te en 1991. 

Mª Carmen Arana destacó que
Fuenmayor ha tenido un desarrollo
urbanístico más ordenado que
otros municipios y que desde la
creación en 1991 de la concejalía
de Medio Ambiente se han llevado
a cabo mucha campañas de con-
cienciación y ha sido pionera en
materia de reciclaje.

Rubén García presentó la Agenda
Local 21 de Fuenmayor como un
plan que busca el consenso y la
participación ciudadana para lograr
un desarrollo armónico y sostenible
en todos los aspectos de la vida
social y política del pueblo, pidió la
colaboración de los vecinos y les
emplazó a apuntarse como volunta-
rios en el proyecto.

Cristina Narbona hizo un recorri-
do histórico de la Agenda Local 21,
que surgió en la Cumbre de Río en
1992 y desde entonces se ha apli-
cado con más o menos éxito en
unos 1.300 ayuntamientos de toda
España.

“Este proyecto contempla que
cada municipio tenga una visión
integrada de la realidad para que
las acciones a realizar no tengan
consecuencias negativas en otras
áreas y que en la medida de lo posi-
ble no sean medidas coercitivas
sino de concienciación ciudadana
para que las cosas se hagan por
convencimiento y por consenso y
no por imposición.

Para llevar a cabo estas medidas
hay organismos nacionales y euro-
peos que asesoran a los municipios
e incluso pueden aportar ayudas

“Fuenmayor”, continuó diciendo,
“es un sitio magnífico para empren-
der el programa de la Agenda Local
21 porque ha tenido un desarrollo
urbanístico bastante ordenado y por-
que presenta un tejido económico
más diversificado que en otros sitios.

Sostenibilidad significa endeudar-
se menos no solo con los bancos”,
afirmó, “sino tampoco con el plane-
ta. Hay que actuar localmente, pero
pensando de forma global. Se trata
de un programa de actuaciones
largo y difícil, que llevará mucho
tiempo para ponerlo en marcha y
que no se debe de dejar abandonado
una vez comenzado, pero que hay
que ir realizando poniendo metas y
objetivos a corto y largo plazo. La
Agenda Local 21 es una hermosa
aventura que el Ayuntamiento debe
de impulsar y los vecinos hacer reali-
dad con su participación y compro-
miso”, terminó diciendo.

Como colofón al acto, Cristina
Narbona firmó en el l ibro de
honor del Ayuntamiento y atendió
a las preguntas de los numerosos
asistentes.
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económicas para proyectos concre-
tos (instalaciones para ahorro de
energía, sistemas de reciclaje de
agua, etc.). Este tipo de actividades
además de ser buenas para el
medio ambiente pueden generar
empleo y desarrollo económico.
Para ello hay que implicar también
a los empresarios con el fin de
crear empleo y riqueza sin aumen-
tar la contaminación, con activida-
des ligadas a la innovación tecnoló-
gica y a la diversificación producti-
va para ayudar a salir de la crisis”.
Cristina Narbona puso como ejem-
plo las empresas de energías reno-
vables o las iniciativas de turismo
rural. 

Cristina Narbona
presentó 
la Agenda Local 21
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Exposiciones en 
la Casa de Cultura

Durante el mes de noviembre pudi-
mos ver en la casa de Cultura la
exposición Impresiones, del Carlos
Díez ‘Mochuelo’, artista con una
larga y reconocida trayectoria artís-
tica y una amplia nómina de expo-
siciones tanto individuales como
colectivas.

‘Mochuelo’, el alias en lo artístico
del fuenmayorense Carlos Díez
Crespo, es un artista que ha utiliza-
do siempre técnicas innovadoras y
ha trabajado con nuevas discipli-
nas, lo que le ha llevado a formar
parte de diversas exposiciones e
incluso a ser contactado por galerí-
as y ferias de arte de Nueva York,
Utrecht (Países Bajos) o París, luga-
res en los que han estado expues-
tas algunas de sus obras.

Impresiones, el nombre de esta
exposición, sirve para retratar (y
también criticar) nuestra sociedad,
absolutamente convulsa y llena de
cambios en lo social, en lo político
y en lo económico.

Por medio de las obras recogidas
en Impresiones, se da un repaso al
momento que hoy en día vive en su
estudio el artista, con materiales
como el hueso de animal, el alumi-
nio, la celulosa, técnicas como el

Actividades 
culturales 
navideñas
Durante las pasadas vacaciones
de Navidad, se han llevado a
cabo varias actividades tanto
deportivas como culturales diri-
gidas a niños y jóvenes que
durante esos días están libres de
sus ocupaciones escolares.

Las deportivas fueron el Tor-
neo de la Peña Barcelonista y la
Carrera de Reyes de Atletismo y
de ambos eventos hablamos en
las páginas de deportes.

En cuanto a las culturales,
tuvieron lugar los días 26 y 27 de
diciembre y se realizaron en el
Gran Coliseo. El día 26 fue el
turno de Los Cuentajuegos que
un año más llevaron al teatro un
buen rato de música y diversión
con los muñecos más conocidos
de los niños.

El día 27 pudimos disfrutar,
dentro del Festival de Marione-
tas, de la actuación de Pequemu-
sic, otra actividad musical  para
los más pequeños. Esperamos
que hayáis disfrutado con ellas.

dibujo o el falso repujado, formas
como los volúmenes ondulados,
temas como la inmigración o la cri-
sis económica mundial o disciplinas
de nuevo cuño como el videoarte. 

En el mes de diciembre el turno
fue para la pintora logroñesa Nuria
Araquistaín, que nos presentó sus
óleos bajo el nombre común de
Amalgama, una muestra de paisa-
jes, bodegones y curiosas situacio-
nes bajo un prisma colorista y
cubista que gustó mucho a los
numerosos visitantes que se acera-
ron a contemplarla.

Para estos próximos meses tene-
mos prevista una exposición foto-
gráfica sobre folclore riojano en la
que podremos ver además de otros
muchos, al grupo de danzas de
Fuenmayor e imágenes de fiestas y
costumbres tradicionales de nues-
tra tierra.
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servicios sociales
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Subvenciones 
a asociaciones locales

Subvenciones a ONG´s

A pesar de estar en un momento de
recorte de gasto, el Ayuntamiento
no ha querido recortar ni un euro
en las subvenciones a las asociacio-
nes locales que desarrollan una
labor tan importante de dinamiza-
ción del pueblo.

Cada asociación participa de
forma activa en los distintos ámbi-
tos de la vida cultural, deportiva,
educativa,… de Fuenmayor y de
una u otra forma colaboran con el
Ayuntamiento en actividades
variadas, charlas, talleres, torneos,
fiestas,…

Agradecemos a todas ellas su
actividad y su implicación totalmen-
te desinteresada que solo busca
conseguir un pueblo más dinámico,
más activo y por lo tanto un pueblo
más vivo. Gracias a todas.

Comprometidos con los más des-
favorecidos en estos tiempos tan
difíciles, el Ayuntamiento ha
querido hacer un esfuer-
zo para mantener las
subvenciones a distin-
tas ONG´s como
viene haciendo des -
de hace tiempo.

Para ello destina
una partida que ascien-
de al 0´7% del total del
presupuesto. Este año hemos
recibido cuatro solicitudes y las
cuatro han sido atendidas:
1. COOPERA, que ha solicitado
una concesión de ayuda
humanitaria para la
escuela Alkarama
Tom bouctou y otras
familias en el norte
de Mali. Es un pro-
yecto para la escolari-
zación de los niños
nómadas del desierto,
en su mayoría huérfanos.
Para este proyecto se han destina-
do 2.000 euros.

2. TAREAS SOLIDARIAS-SOS
BALCANES, que ha solicitado

colaboración como en años
anteriores para atender

un campamento de
verano en Tánger.
Hemos concedido
2.200 euros.
3. FUNDACIÓN
TIERRA DE HOM-

BRES, que ha solicita-
do subvención para el

programa de Atenciones
médicas especializadas en Mauri-
tania destinado a dar esas atencio-
nes médicas a niños de entre 0 y

15 años con graves enfer-
medades curables. La

subvención ha sido de
4.000 euros.
4. CÁRITAS FUEN-
MAYOR, que ha soli-
citado subvención

para dos proyectos dis-
tintos. Uno es el de

Atención primaria a familias
y el segundo es para poner en
marcha Huertos sociales destina-

dos a personas sin recursos y cuyo
objetivo es la promoción y de -
sarrollo de esas personas.
Para el primero
hemos concedido
1.500 euros y para
el segundo 3.000
euros, en ambos
casos el total de
la subvención soli-
citada, lo que hace
un total de 4.500
euros. Hemos decidido
apoyar al cien por cien los proyec-
tos de Cáritas por incidir directa-
mente en nuestros vecinos.

El esfuerzo ha sido
grande ya que son
momentos de
pocos recursos
para todos, tam-
bién para el
Ayun tamiento ,
pero precisamente
en tiempos de crisis
es cuando más necesi-
dad hay de solidaridad con los
más desfavorecidos.

La Malaria ...................................... 1.000 euros
APA Cervantes................................ 1.200 euros
Amas de Casa ................................ 1.000 euros
Asociación de Mujeres .................. 1.000 euros
Orfeón San Juan ............................ 1.000 euros
Club de pelota San Juan ................ 1.000 euros
Asociación Deportiva .................... 1.000 euros 
Peña Barcelonista.............................. 400 euros
Asociación deportiva El Viso ............ 600 euros
Amigos de Fuenmayor ...................... 300 euros
Grupo de Encajeras .......................... 465 euros

La partida presupuestaria ascendía a 9.000 euros, 
y se han concedido de la siguiente forma:
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Carrera Popular 
de Reyes de atletismo
El domingo 6 de enero tuvo lugar
la disputa de la Carrera Popular
de Reyes de Fuenmayor, que este
año llegaba a su undécima edi-
ción. Una carrera que tuvo una
notable participación en las dife-
rentes categorías y que se des-
arrolló por un recorrido urbano en
el entorno de la Plaza de Tresses
para los más pequeños y mixto
(urbano y caminos rurales) para
los mayores. 

Hay que destacar el carácter
familiar de esta prueba a la que
acuden tradicionalmente los
padres con los hijos y en la que el
buen humor es el protagonista.
Este año además la soleada maña-
na de la que disfrutamos ayudó a
que fuera un día de fiesta del atle-
tismo riojano.

Desde la Concejalía de Deportes
del Ayuntamiento de Fuenmayor
se quiere agradecer la colabora-
ción de los padres y madres que
han acudido con sus hijos para
disfrutar de la carrera y también
de los voluntarios que han hecho
posible la realización de esta tra-
dicional prueba deportiva, en la
que han inscrito su nombre
importantes corredores.

La prueba, organizada por el
Ayuntamiento con la colaboración
del grupo de corredores locales y

el patrocinio de Bodegas Dominio
de Nobleza, ofreció espectáculo
en todas las categorías, desde los
prebenjamines hasta los vetera-
nos, desde las once de la mañana
hasta casi la una y contó con una
nutrida participación de atletas
locales.

Después los más pequeños reci-
bieron su medalla conmemorativa,
los mayores una botella de vino y
los ganadores su trofeo. El cuadro
completo de vencedores  lo podéis
ver a la derecha.

Torneo de Navidad de la Peña Barcelonista
La Peña Barcelonista de Fuenmayor orga-
nizó los días 28 y 29 de diciembre su pri-
mer Torneo de Navidad de Fútbol Sala
con la participación de 16 equipos de
prebenjamines, benjamines y alevines de
Fuenmayor, de Logroño y de los pueblos
de los alrededores (Cenicero, Navarrete

y Lardero). El Torneo fue todo un éxito
de público y de deportividad y además
permitió lucirse a los equipos locales que
ganaron en las categorías de prebenjami-
nes (niños y niñas nacidas en el año
2006) y alevines (2002-2003). En las
otras dos categorías, benjamines de 2005

Prebenjamines:
1º.- Héctor Montenegro
2º.- Aimar Gutiérrez
3º.- Inés Sáez

Benjamines:
1º.- Diego Heras
2º.- Álex Ascacíbar
3º.- Ángel Chacón

Alevines:
1º.- Itoiz Díez
2º.- Samuel Ruiz
3º.- Sofía Pastor

Infantil – Cadete Masculino:
1º.- Khalid Belhajouj
2º.- Pablo González
3º.- Icham Ayachi

Infantil – Cadete Femenino:
1ª.- Inés Espada
2ª- Patricia Urquía
3ª- Paula Pastor

Juvenil - Júnior - Promesas Masc.:
1º.- Lahib Amekran
2º.- Abderrahim El Moussaoui
3º.- Moha Dooudi

Juvenil - Júnior - Promesas Fem.:
1ª.- Esperanza Corral
2ª.- Noelia Salaverri

Senior Masculino:
1º.- Camilo Santiago
2º.- Carlos Velilla
3º.- Santiago Peso

Senior Femenino:
1ª.- Pilar Ceniceros
2ª.- Amaia Azpiazu
3ª.- Susana Vargas

Veteranos Masculino:
1º.- José Luis López
2º.- Fabián Toffolón
3º.- Alfonso Díez

Veteranos Femenino:
1ª.- Soraya Vega
2ª.- Pilar Sáenz
3ª.- Mónica López

Clasificación Local Masculina:
1º.- Fabián Toffolón
2º- Santiago Peso
3º.- Javier Espinosa

Clasificación Local Femenina:
1ª.- Pilar Ceniceros
2ª.- Noelia Salaverri
3ª.- Amaia Azpiazu
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En el pasado Campeonato de
España Cadete sub-16 cele-
brado en Murcia, Andrés Peso
acudió con el combinado de
La Rioja. Andrés dejó muy alto
el pabellón de nuestro pueblo
y de su club, el Tedeón, que
tenía otro representante en
este torneo.

Tras la disputa de los parti-
dos, en los que hubo muchos
ojeadores de la mayoría de los
clubs importantes, la selección
riojana se clasificó para acudir
la segunda fase del Campeona-
to de España que se celebrará
en Valencia.

Andrés Peso, en
el Campeonato 
de España 

A pesar de la lluvia que hizo aún
más dura la prueba, el sábado 19
de enero se celebró por nuestro
pueblo una prueba de orientación,
un deporte que cada día cuenta
con más practicantes. 

La prueba, tercera de la Liga de
los Juegos Deportivos Escolares
de La Rioja, estaba organizada por
el Club Rioja-O en el que militan
bastantes corredores de Fuenma-
yor y de nuestro Instituto que

están cosechando unos buenos
resultados en el plano regional e
incluso nacional.

Orientación en la Naturaleza es
un deporte que combina esfuerzo
físico e inteligencia ya que se trata
de interpretar un plano, realizar el
recorrido que en él se indica pasan-
do por una serie de balizas en las
que se marca la tarjeta de cada
corredor y hacerlo en el menor
tiempo posible.

Fuenmayor acogió una
prueba de orientación
de los juegos deportivos

y alevines de 2004, la victoria fue para la Escuela de Fút-
bol de Logroño.
Al final, el torneo resultó una fiesta tanto para los partici-
pantes como para los muchos padres y espectadores que
presenciaron los partidos. Todos los equipos recibieron su
trofeo, a los niños se les entregó una bolsa de chucherías
para premiar su esfuerzo y a los entrenadores, cómo no
podía ser menos, una botella de vino de Rioja de las bode-
gas de uno de los 103 socios de la peña.

El torneo organizado con el patrocinio del Ayuntamiento y
la ayuda de la A.D. Fuenmayor es una de las actividades
de esta peña creada en el año 2010 y que ya ha acudido
en un par de ocasiones a Barcelona para asistir a partidos
del equipo y ha colocado su placa en una de las puertas
del Camp Nou. La peña está preparando para marzo un
nuevo desplazamiento con motivo del partido contra el
Deportivo de La Coruña, equipo en el que milita el portero
nacido en esta localidad, Daniel Aranzubía.
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Un año más. Fuenmayor ha celebra-
do su tradicional Fiesta de Los Mar-
chos. Hasta 99 Marchos jalonaban el
pueblo e invitaban al visitante a
compartir con los fuenmayorenses
una fiesta cuyos orígenes se pierden
en las brumas de la leyenda.

La preciosa leyenda habla la treta
de que se valieron los habitantes del
pueblo para evitar ser saqueados
por las tropas francesas en la guerra
de la Independencia y se enfrenta
cada año a la teoría según la cual se
trata de la cristianización en una
fecha que sospechosamente coinci-
de con el solsticio de otoño y con el
final de las cosechas. En su origen
los Marchos tenían también un sig-
nificado mágico o religioso de ben-
dición de los animales. Hay constan-
cia de que antiguamente  el Ayunta-
miento obligaba a los pastores a
hacer su correspondiente Marcho.
Hemos encontrado un bando de
1954 en el que el alcalde manda a
"los propietarios de ganado mayor"
hacer el Marcho.

Pero en el siglo XXI la fiesta es un
pretexto para abrir las Navidades
descorchando la primera botella de
cava y abriendo la  primera tableta
de turrón. En muchos hogares se
celebra la primera cena familiar
degustando platos del menú navide-
ño tradicional en el que no faltan el
cardo y la berza.

Los actos oficiales fueron como
siempre el paso de la comitiva ofi-
cial de autoridades acompañadas
por un grupo de gaita riojana que
puso la nota de color en el recorrido
de los Marchos que jalonan las
calles del pueblo. A la vuelta, se
repartieron patatas asadas regadas,
como no podía ser de otra forma,
con vino de la tierra y se sorteó un
jamón entre todos los Marchos par-

ticipantes resultando agraciado el
de la cuadrilla de Esther Barrios.

La programación finalizó con el
disparo de unas cajas chinas de fue-
gos artificiales, aunque, después, las
cuadrillas y amigos celebraron
cenas en bodegas y merenderos
para alargar la noche con buen
ambiente hasta bien entrada la
madrugada. 

Pasó la fiesta 
de los Marchos

Sus Majestades los Magos de
Oriente llegaron como hacen
todos los años a Fuenmayor
para repartir ilusión en la
noche más mágica del año.

Y un año más, gracias a la
callada labor de un buen
grupo de voluntarios, sus
Majestades fueron recibidos
en unas espectaculares carro-
zas que como cada año, reco-
rrieron el pueblo haciendo un
alto en el camino para saludar
a los niños desde el balcón de
la Casa de Cultura y, después,
continuar el recorrido hasta el
frontón para repartir los rega-
los que traían desde Oriente a
cada niño. También tuvieron
tiempo de visitar a los chicos
del CAPDP Santa Lucía.

Una vez más, la ilusión de
los pequeños inundó nuestro
pueblo. Seguro que el año pró-
ximo volverán cargados de
regalos.

La cabalgata 
de la ilusión
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Por primera vez, el Ayuntamiento en el año
2012 ha concedido becas destinadas a sufragar
el gasto de libros, material y comedor escolar.
Para ello contaba con una partida de 20.000
euros.

De las solicitudes de becas para libros y mate-
rial escolar, todas las presentadas y que cumplí-
an los requisitos, han recibido el máximo posi-
ble que se contempla en la ordenanza que regu-
la la concesión, el 70% del gasto.

En cuanto a las de comedor escolar, estamos a
la espera de que Comunidad Autónoma resuel-
va definitivamente sus solicitudes ya que algu-
nos casos son coincidentes y tienen que optar
por una o por otra. Una vez resuelto por ellos
procederemos a nuestra concesión que también
cubrirá el 70% del gasto de comedor de cada
niño tal y como contempla la ordenanza.

El Ayuntamiento continuará con esta línea de
actuaciones, manteniendo la partida de becas
para este año 2013, facilitando así el acceso a la
educación a los más desfavorecidos. 

Becas 
al estudio

Subvenciones 
al instituto

Comprometidos con la educación
de nuestros jóvenes, ahora más que
nunca con tanto recorte como está
sufriendo la educación pública, el
Ayuntamiento ha concedido dos
subvenciones al IES Tomás y
Valiente.

PRIMERA SUBVENCIÓN

La primera ha sido para apoyar el
programa de iniciación al esquí gra-
cias al cual los alumnos de 1º y 2º
de la ESO se desplazan a Valdezca-
ray para iniciarse en este deporte
de invierno. 

El Ayuntamiento subvenciona a
cada alumno de nuestro pueblo con
una aportación de 12 euros.

SEGUNDA SUBVENCIÓN

La segunda es para financiar el
programa de iniciación a la lectura
dirigido a los alumnos de 3º y 4º de
la ESO y asciende a 500 euros. 

Estas subvenciones se vienen
concediendo desde hace varios
años y se suman a las que se con-

ceden al Colegio Cervantes. Este
Ayuntamiento considera priorita-
ria la educación de nuestros jóve-
nes y seguirá dando todo su sopor-

te a las iniciativas de los centros
escolares de nuestro pueblo, en
definitiva, apoyando la enseñanza
pública.
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ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL DÍA 2 DE

JULIO DE 2012

APROBACIÓN DE LA CUENTA GENE-
RAL DEL PRESUPUESTO DE 2011
PARA SU REMISIÓN AL TRIBUNAL DE
CUENTAS: Visto el expediente tramita-
do para la aprobación de la Cuenta
General correspondiente al ejercicio
presupuestario de 2011 y teniendo en
cuenta:
Que la Cuenta General, preparada por
Secretaría-Intervención y rendida por la
Presidencia, está integrada por los
documentos a que se refiere el artículo
209 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales,
de 5 de marzo de 2004.
Que una vez informada y sometida a
exposición pública por espacio de quin-
ce días mediante publicación de anun-
cios en el Boletín Oficial de La Rioja nº
64, de 25 de mayo de 2012 y tablón de
anuncios, en dicho plazo y los ocho
siguientes días no se ha formulado
reclamación alguna.
Que en la tramitación del expediente se
han observado las normas legales esta-
blecidas en el artículo 212 del citado
Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, de 5 de
marzo de 2004 y demás disposiciones
legales.
Que el órgano competente para la apro-
bación es el Pleno del Ayuntamiento.
El Pleno del Ayuntamiento, por cinco
votos a favor, del Grupo Municipal
Socialista; tres en contra, del Grupo
Municipal Popular y una abstención, del
Grupo Municipal de IU; que representa
mayoría simple, acuerda:
PRIMERO. Aprobar la Cuenta General
del presupuesto del Ayuntamiento de
Fuenmayor, correspondiente al ejercicio
del año 2011, de la que forman parte
los documentos reseñados en el artículo
209 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales,
de 5 de marzo de 2004.
SEGUNDO. Remitir la expresada Cuenta
General al Tribunal de Cuentas.
En este punto se produce el siguiente
debate: Concedida la palabra a la porta-
voz del Grupo Municipal Popular, Dª M.
Lucía Álvarez Foncea, se pregunta, que
si se ha tenido en cuenta que se han
producido unos errores consistentes,
entre otros, en que se han contabilizado
gastos que corresponden a festejos en
la aplicación de actividades culturales, a
lo que se responde que se ha emitido
un informe por secretaría-intervención
indicando esos errores pero que como

no cambian el resultado de la cuenta se
mantiene para su aprobación. Prosigue
Dª M. Lucía Álvarez, diciendo que
hemos estado revisando la cuenta de
liquidación del año 2011 que se pre-
senta en este pleno para su aprobación
y hemos detectado diversos errores. El
jueves pasado al hacerle notar a la vice-
secretaria que en la cuenta de liquida-
ción del año 2011, en el apartado dedi-
cado a ACTIVIDADES CULTURALES Y
DEPORTIVAS, aparecían consignados
los gastos correspondientes a orquestas
y actividades de la fiesta de San Juan
nos dijo que eran errores a la hora de
contabilizar las partidas que habían
cometido los funcionarios que las habí-
an contabilizado. Ese mismo día solici-
tamos un listado completo de los gastos
asignados en esa partida y los revisa-
mos más exhaustivamente. Al día
siguiente al hablar con el secretario del
ayuntamiento le hicimos notar que
había muchos más apuntes en los que
se había cometido el mismo error.
Reconoció el error cometido y también
nos dijo que esos errores no influyen en
el resultado final del ejercicio porque el
dinero ya está gastado y contabilizado
dentro de la misma bolsa. Al grupo
popular de este ayuntamiento sí que
nos parece importante que el hecho de
que haya errores en las cuentas no
impida presentarlas en este pleno.
Hemos visto más contabilizaciones
cuanto menos dudosas pero uno de los
errores más importantes por su volu-
men y es el que hemos dicho que se ha
cometido con los gastos de festejos. Los
gastos de fiestas de San Juan sistemá-
ticamente se contabilizan en la partida
de “Actividades culturales y deportivas”.
Han considerado actos culturales y
deportivos los siguientes: encierros fies-
tas patronales (4.720€), suministro
Iberdrola orquestas fiestas (857,59 €),
alquiler generadores fiestas (396,13€),
aperitivo chupinazo San Juan (450€),
pago a la Sociedad General de autores
por las actuaciones de f iestas
(1.382,81€), el pago de las nectarinas
para la paella de San Juan (335,92€),
otro suministro Iberdrola orquestas fies-
tas (166,09€), los jarritos grabados
para San Juan (584,34€), suministro
para degustaciones (599,76€), el pre-
mio del concurso de carteles (150€),
los portes de mover generadores fiestas
(53,1€ ) , los pañuelos de f iestas
(690,30€), pan para fiestas de San
Juan (395,20€), la orquesta Pasarela
(8.260 €), la actuación de Makoki y
paella 1000 (8.968 €), la orquesta
Nueva Etapa en San Juan (9.440 €),
varios espectáculos fiestas (7.316 €), y

ya no continuo aunque hay algunos
más. En resumen, más de 40.000 €
gastados en festejos que aparecen en
la cuenta de liquidación como “activida-
des culturales y deportivas”. A nuestro
grupo esto, más que “un error a la hora
de contabilizar”, nos parece un intento
sistemático de camuflar el ingente y
desproporcionado gasto que hace este
ayuntamiento en fiestas. Los errores
son humanos se pueden aceptar, lo que
es inaceptable es que una vez detecta-
do el error, el mismo se mantenga y no
se corrija. Eso no es responsabilidad de
los funcionarios, eso es responsabilidad
del equipo de gobierno que es quién
tiene que supervisar el trabajo y darlo
por bueno. Si dan por bueno lo que no
está bien y sabiendo de la equivocación
no la corrigen quién no actúa correcta-
mente es el supervisor.
Si se persiste en el error la única expli-
cación que se nos ocurre es la oculta-
ción de los gastos y que no se sepa en
qué se gasta el dinero.
En la cuenta que nos han presentado la
partida destinada a fiestas y que inicial-
mente venía dotada con 170.000 cierra
el año con un gasto total de 93.758,89
€. Una ficción que permite que en el
año 2012 el presupuesto de fiestas sea
de 100.000 € y se pueda decir que es
lo gastado el año anterior dónde ya se
habían empezado a ajustar los gastos.
Estas cuentas son pura ficción, no nos
indican en qué se ha gastado realmente
el dinero destinado a cada partida. Y
aun sabiendo que la contabilidad no
está bien hecha el equipo de gobierno
se permite presentar la cuenta de liqui-
dación con errores reconocidos al con-
tar con el pacto de legislatura que
apoya su gestión aunque sea manifies-
tamente negligente o torticera como en
este caso.
El grupo popular no va a apoyar unas
cuentas reconocidamente mal hechas
que son el reflejo de la mala gestión del
gobierno de este ayuntamiento por lo
que nuestro voto a la cuenta de liquida-
ción es negativo.
Concedida la palabra al portavoz del
Grupo Municipal de IU, D. José. Fernán-
dez Crespo, se manifiesta que no tiene
nada que comentar.
Concedida la palabra al portavoz del
Grupo Municipal Socialista y del equipo
de gobierno, D. Eduardo Abascal Falces,
se manifiesta que lo que ha pasado es
que se ha producido un error en un
dígito, en lugar de la partida 3226.07
de festejos se ha puesto la partida
3226.09 de actos culturales, no es nin-
gún crimen, es un error lo que ha pasa-
do, En la part ida de festejos hay

170.000 euros de consignación y se ha
realizado gastos por importe de 93.000
euros y aunque se metiera esto en la
partida de festejos no llegaría a los
150.000 euros presupuestados y segui-
ría sobrando crédito.
Replica la portavoz del Grupo Municipal
Popular que si que es un error y está
reconocido, porque festejos son los que
aparecen en el programa de fiestas, o
sea que esto es un error deliberado y
sistemático, todo lo que corresponde a
las fiestas de San Juan se ha metido en
la partida de cultura.
La Sra. Alcaldesa indica que la Cuenta
General ha estado expuesta al público
hasta el día 22 de junio y no se ha ale-
gado ni dicho nada hasta ahora y no se
puede consentir que se diga que esta-
mos compinchados con los funcionarios
para que se contabilice así ni que se
dude de ellos.

EXPEDIENTE DE RECUPERACIÓN DE
CALLEJÓN SITUADO ENTRE LOS
INMUEBLES 7 Y 8, DEL BARRIO DE
SAN CRISTÓBAL. Incoado expediente
para la recuperación posesoria del
terreno situado entre los números 7 y 8
de la calle Bº de San Cristóbal, ocupado
por cuatro depósitos de depuración,
pertenecientes a Lar de Viñas, S.L.
Visto que, con fecha 23 de abril de
2012, se emitió informe de Secretaría
en relación con el procedimiento y la
legislación aplicable para llevar a cabo
la recuperación de oficio del citado
terreno.
Visto el informe emitido por los Servi-
cios Técnicos Municipales con referen-
cia al bien ocupado, acompañando su
informe con planos y datos catastrales.
Visto que, con fecha 25 de abril se puso
en conocimiento de los interesados el
expediente de recuperación, dándoles
un plazo de audiencia de diez días para
que presentaran las alegaciones que
estimaran pertinentes, siendo informa-
das por los Servicios Municipales.
Visto el citado expediente por la Comi-
sión informativa correspondiente, de
conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 71 del Real Decreto 1378/1986,
de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, el Pleno, por cinco votos a
favor del Grupo Municipal Socialista,
tres votos en contra del Grupo Municipal
Popular y una abstención del Grupo
Municipal de IU, acuerda:
PRIMERO. Recuperar, por vía adminis-
trativa, el terreno municipal que ha sido
ocupado por los depósitos de depura-
ción entre los inmuebles 7 y 8 del Bº
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San Cristóbal, desestimando las alega-
ciones presentadas por LAR DE VIÑAS
S.L..
SEGUNDO. Requerir a LAR DE VIÑAS
S.L., para que en el plazo de dos meses
proceda a la retirada de dichos depósi-
tos, dejando el terreno en su estado ini-
cial.
TERCERO. Advertir a la requerida que
transcurrido dicho plazo, el Ayuntamien-
to, a través de personal propio o ajeno,
realizará el acto por sí, con todos los
gastos a cargo del mismo, incluidos los
honorarios de los Técnicos (Arquitecto,
Topógrafo, Aparejador...).
CUARTO. Facultar en la Sra. Alcaldesa
para el cumplimiento de este Acuerdo y
en general para todo lo relacionado con
este asunto.
En este punto se produce el siguiente
debate: Concedida la palabra a la porta-
voz del Grupo Municipal Popular, Dª M.
Lucía Álvarez Foncea, se manifiesta,
que en el punto primero de la propuesta
de acuerdo se pretende recuperar por
vía administrativa el terreno municipal
que ha sido ocupado por los depósitos
de depuración entre los inmuebles 7 y 8
del Barrio San Cristóbal.
En el expediente presentado para su
estudio y en el que basan la solicitud en
ningún sitio aparece que ese terreno
haya sido en algún momento de titulari-
dad municipal. En todo caso dicen que
aunque en las escrituras de los dos pro-
pietarios ambos consten como lindero
uno con otro en una revisión reciente
del catastro ese terreno no les aparece
asignado a ninguno de los dos; y tam-
poco al ayuntamiento. Sobre este punto
y refiriéndose a ese mismo terreno en
el pleno ordinario del día 13 de mayo de
2004 el entonces portavoz del partido
popular pregunta por “el problema que
tiene Doña Begoña Zamalloa respecto a
las obras que quiere realizar en la bode-
ga de su propiedad en el Barrio de San
Cristóbal y a las que realiza el propieta-
rio lindante a ella. A lo que se responde
que es un problema de índole particular
que no corresponde solucionar al Ayun-
tamiento pues las licencias de obras se
conceden sin perjuicio de tercero”. En
ese momento el ayuntamiento no consi-
deraba que ese terrero era de propie-
dad municipal. Nos parece que intentar
quitar a su propietario legal (el que sea,
puesto parte de ese terreno actualmen-
te está en litigio judicial entre los pro-
pietarios vecinos) para apropiarse de un
terreno que nunca ha sido propiedad
municipal es una maniobra de este
equipo de gobierno para perjudicar a un
vecino. No nos parece de recibo que el
ayuntamiento se dedique a apropiarse

de lo que no es suyo con maniobras
arteras con el único propósito de perju-
dicar a un vecino sin importarle que a
consecuencia de su actuación cierre
una empresa con la consiguiente pérdi-
da de puestos de trabajo, al impedirle
continuar con su actividad.
En el segundo y tercer punto se preten-
de requerir a LAR DE VIÑAS SL para que
en el plazo de dos meses procedan a la
retirada de los depósitos y en el tercer
punto se les advierte de que si no lo
hacen en dicho plazo lo hará el ayunta-
miento a su cargo.
En la comisión previa a este pleno se
nos indicó que los depósitos están colo-
cados con licencia municipal y mi pre-
gunta al secretario es la siguiente: si en
el derecho administrativo una de las
peculiaridades del ejercicio de la potes-
tad recuperatoria por parte de la admi-
nistración es que si la actuación de ocu-
pación irregular está amparada en
licencia urbanística la Administración
local concedente de la misma no puede
recuperar el bien sin una previa revisión
de oficio y declaración de invalidez o
declaración de lesividad y autoimpugna-
ción posterior en sede judicial con sen-
tencia estimatoria ¿puede este ayunta-
miento sin haber revocado la licencia
pedir al propietario que retire de inme-
diato los depósitos legalmente coloca-
dos? ¿No se debe antes iniciar el trámi-
te de recuperación y declarar la invali-
dez de la licencia?
La Sra. Alcaldesa manifiesta que el Sr.
Secretario no va a responder ahora a
esa pregunta y que se puede votar el
asunto.
Concedida la palabra al portavoz del
Grupo Municipal de IU, D. José Fernán-
dez Crespo, manifiesta que mantiene
una relación mercantil con la empresa
Lar de Viñas y se va a inhibir en el
asunto y votación.
La Sra. Alcaldesa, manifiesta que de
acuerdo con lo establecido en el artículo
29, al que da lectura, de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, Dª M. Lucía
Álvarez Foncea debería de abstenerse
de participar en este asunto por razón
de parentesco.
Contesta Dª M. Lucía Álvarez que no
tiene ningún grado de parentesco por-
que es una sociedad mercantil.
La Sra. Alcaldesa dice que el Grupo
Popular se ha manifestado mediante un
boletín que han repartido, sobre la falta
de licencia del vallado de la calle Malva-
sía, cuando resulta que si tiene licencia
municipal, que ahí está y en este caso
Dª. Lucía Álvarez se inclina por defen-
der al particular en lugar de al Ayunta-
miento.

Por parte del portavoz del Grupo Muni-
cipal Socialista y del equipo de gobierno
se manifiesta que en el informe de
secretaría se dice que Lar de Viñas no
ha podido demostrar que este terreno
sea de su propiedad y lo primero que
hay que defender es el interés general
en vez de defender los intereses parti-
culares y sin embargo salen con un
folleto diciendo que las obras de vallado
de la calle Malvasía no tienen licencia
cuando resulta que aquí está, o sea que
en el PP no se informan.

APROBACIÓN DE LA ORDENANZA
REGULADORA DE CONCESIÓN DE
AYUDAS ECONÓMICAS AL ESTUDIO.
El Pleno del Ayuntamiento, teniendo en
cuenta la necesidad de contar con un
instrumento legal que permita regular la
concesión de las ayudas al estudio para
libros y material didáctico y becas de
comedor para ayudar a remediar la
situación de dificultad por la que están
atravesando determinadas familias para
poder atender le necesaria educación
de los hijos y el texto de la ordenanza
elaborada al efecto, reguladora del pro-
cedimiento a seguir para la concesión
de las ayudas dentro de los límites pre-
supuestarios aprobados, acuerda, por
seis votos a favor (5 del Grupo Munici-
pal Socialista y 1 del Grupo Municipal
de IU) y tres en contra del Grupo Muni-
cipal popular, por tanto con mayoría
absoluta:
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la
Ordenanza Reguladora de concesión de
ayudas económicas al estudio, tanto
para libros y material didáctico como
becas de comedor. 
SEGUNDO.- Exponer al público el
acuerdo y la Ordenanza por plazo de
treinta días hábiles mediante anuncio a
publicar en el Boletín Oficial de La Rioja
y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
para su examen y presentación de
reclamación. 
TERCERO.- Considerar definitivamente
aprobada la Ordenanza en el supuesto
de que no se presenten reclamaciones
durante el periodo de exposición públi-
ca.
En este punto se produce el siguiente
debate: Concedida la palabra a Dª M.
Lucía Álvarez Foncea, portavoz del
Grupo Municipal Popular, manifiesta que
leída la ordenanza considera que debe
modificarse el artículo 10 para hacer
constar que sea la comisión que tengan
las competencias en educación la que
proponga la concesión de las ayudas.
La Sra. Alcaldesa indica que la decisión
sobre la concesión será de la Junta de

Gobierno como órgano de gobierno que
es y no la Comisión de Educación.
Replica la portavoz el Grupo Municipal
Popular que bien, pero que la propuesta
tendrá que pasar antes por la Comisión
de Educación.
Por parte del representante del Grupo
Municipal de IU se manifiesta que está
de acuerdo con la ordenanza.

APROBACIÓN DE LA ORDENANZA
REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO
DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
PARA LA REALIZACIÓN DE PROYEC-
TOS DE COOPERACIÓN EN PAÍSES EN
VÍAS DE DESARROLLO. El Pleno del
Ayuntamiento, teniendo en cuenta la
necesidad de contar con un instrumento
legal que permita regular la concesión
de las ayudas para la realización de
proyectos de cooperación y desarrollo
en beneficio de la población de los paí-
ses en vías de desarrollo y el texto de la
ordenanza elaborada al efecto, regula-
dora del procedimiento a seguir para la
concesión de las ayudas dentro de los
límites presupuestarios aprobados,
acuerda, por seis votos a favor (5 del
Grupo Municipal Socialista y 1 del
Grupo Municipal de IU) y tres en contra
del Grupo Municipal popular, por tanto
con mayoría absoluta:
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la
Ordenanza Reguladora de concesión de
subvenciones para la realización de pro-
yectos de cooperación en países en vías
de desarrollo.
SEGUNDO.- Exponer al público el
acuerdo y la Ordenanza por plazo de
treinta días hábiles mediante anuncio a
publicar en el Boletín Oficial de La Rioja
y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
para su examen y presentación de
reclamación. 
TERCERO.- Considerar definitivamente
aprobada la Ordenanza en el supuesto
de que no se presenten reclamaciones
durante el periodo de exposición públi-
ca.
En este punto se produce el siguiente
debate: Concedida la palabra a Dª M.
Lucía Álvarez Foncea, portavoz del
Grupo Municipal Popular, manifiesta que
leída la ordenanza considera que debe
modificarse el artículo 8.2 para hacer
constar que sea la Comisión que tengan
las competencias en asuntos sociales la
que informe sobre la concesión de las
ayudas
La Sra. Alcaldesa indica que la decisión
sobre la concesión será como tiene que
ser y se dará cuenta de ella a la comi-
sión.
Replica la portavoz el Grupo Municipal
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Popular que bien pero que la propuesta
tendrá que pasar por la Comisión
correspondiente
Por parte del representante del Grupo
Municipal de IU se manifiesta que hasta
ahora las ayudas que se han dado en
esta materia no tenían fundamento para
concederse y ahora con esta ordenanza
está regulado y está mejor el procedi-
miento y que se entiende que en la
comisión informativa se nos dirán los
criterios de concesión; que ahora se ha
conseguido mejorar el procedimiento y
puede ser mejorado, seguramente, pero
se ha conseguido que estén definidas
las razones para la concesión de las
ayudas por la Junta de Gobierno, y los
demás a la vista de ello tendremos
motivos para manifestar nuestro pare-
cer sobre las concesiones que se reali-
cen.

APROBACIÓN DE LA ORDENANZA
REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO
DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES Y
AYUDAS. El Pleno del Ayuntamiento,
teniendo en cuenta la necesidad de
contar con un instrumento legal que
permita regular la concesión de subven-
ciones y ayudas a las asociaciones
locales para llevar que les permita cabo
las actividades propias de cada una
para contribuir al desarrollo cultural y
social de los vecinos y el texto de la
ordenanza elaborada al efecto, regula-
dora del procedimiento a seguir para la
concesión de las ayudas, dentro de los
límites presupuestarios aprobados,
acuerda, por seis votos a favor (5 del
Grupo Municipal Socialista y 1 del
Grupo Municipal de IU) y tres en contra
del Grupo Municipal popular, por tanto
con mayoría absoluta:
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la
Ordenanza Reguladora de concesión de
subvenciones y ayudas económicas a
las asociaciones locales inscritas en el
registro municipal correspondiente.
SEGUNDO.- Exponer al público el
acuerdo y la Ordenanza por plazo de
treinta días hábiles mediante anuncio a
publicar en el Boletín Oficial de La Rioja
y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
para su examen y presentación de
reclamación. 
TERCERO.- Considerar definitivamente
aprobada la Ordenanza en el supuesto
de que no se presenten reclamaciones
durante el periodo de exposición públi-
ca.
En este punto se produce el siguiente
debate: Concedida la palabra a Dª M.
Lucía Álvarez Foncea, portavoz del
Grupo Municipal Popular, manifiesta que

leída la ordenanza considera que debe
modificarse el artículo 8.1 para hacer
constar que sea la Comisión de Hacien-
da, o la que sea más apropiada, la que
informe sobre la concesión de las ayu-
das.
La Sra. Alcaldesa indica que la decisión
sobre la concesión será como tiene que
ser por la Junta de Gobierno, y se dará
cuenta de ella a la comisión.

APROBACIÓN DE LAS OPERACIONES
DE AMOJONAMIENTO DEL TÉRMINO
DE LOGROÑO CON FUENMAYOR. El
Pleno del Ayuntamiento, teniendo en
cuenta el acuerdo promovido por el
Ayuntamiento de Logroño, en diciembre
de 2009, para llevar a cabo la realiza-
ción de un deslinde y amojonamiento de
su término municipal con los municipios
limítrofes y el acta adicional a la opera-
ción practicada para reconocer la línea
del término y señalar los mojones
comunes a los términos municipales de
Fuenmayor y Logroño, levantada por el
Instituto Geográfico y Estadístico, el 29
de mayo de 1922, refrendada por la
Comisión conjunta de los Ayuntamientos
de Logroño y Fuenmayor en reunión
celebrada en la Casa Consistorial de
Logroño, el día 23 de marzo de 2012,
por unanimidad de los miembros que
legalmente componen la Corporación,
por tanto, con el quórum exigido en el
artículo 47.2 de la Ley Reguladora de
las Bases del Régimen Local, adopta el
siguiente Acuerdo: 
PRIMERO. Aprobar el deslinde de los
términos municipales de LOGROÑO y
FUENMAYOR, con el contenido que,
recogido en el Acta de deslinde de
fecha 29 DE MAYO DE 1922, REFREN-
DADA EN ACTA ADICIONAL DE 23 DE
MARZO DE 2012, obra en el expedien-
te.
SEGUNDO. Remitir, certificación del
presente Acuerdo al Ayuntamiento de
Logroño, a la Dirección General de
Coordinación de Competencias con las
Comunidades Autónomas y Entidades
Locales, a la Comunidad Autónoma de
La Rioja y al Instituto Geográfico Nacio-
nal, a los correspondientes efectos de
notificación. 

SEPARACIÓN DEL CONSORCIO PARA
EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE
INCENDIOS, SALVAMENTO Y PROTEC-
CIÓN CIVIL DE LA RIOJA (CEIS
RIOJA). El Pleno del Ayuntamiento,
teniendo en cuenta el convenio de
adhesión de este Ayuntamiento al Con-
sorcio para el Servicio de Extinción de

Incendios, Salvamento y Protección Civil
de La Rioja, suscrito en 1 de agosto de
2002, en el que a este Ayuntamiento se
le reconoce una cuota de participación
de 4,30291554, muy superior a la de
otros municipios de similares caracte-
rísticas de población, lo que supone
tener que soportar una cuota anual
superior a los 18.000 euros, algo contra
lo que se ha venido reclamando sin que
la petición haya sido atendida y lo esta-
blecido en el artículo 35 y siguientes de
los Estatutos del referido Consorcio, en
el que se determina que la separación
del Consorcio podrá producirse a peti-
ción de parte interesada con una ante-
lación mínima de tres meses según lo
dispuesto en la cláusula tercera del
referido convenio, por seis votos a favor,
(5 del Grupo Municipal Socialista y 1 del
Grupo Municipal de IU) y tres en contra
del Grupo Municipal Popular, acuerda:
PRIMERO. Solicitar la separación del
Consorcio para el Servicio de Extinción
de Incendios, Salvamento y Protección
Civil de La Rioja, a partir del 1 de enero
de 2013, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 35 de sus Estatutos y la
cláusula tercera del Convenio.
SEGUNDO. Remitir certificación de este
acuerdo al Consorcio para el Servicio de
Extinción de Incendios, Salvamento y
Protección Civil de La Rioja, para su
conocimiento y efectividad de la baja de
este Ayuntamiento.
En este punto se produce el siguiente
debate: Concedida la palabra a Dª M.
Lucía Álvarez Foncea, portavoz del
Grupo Municipal Popular, manifiesta que
el argumento que nos esgrimen para
abandonar el consorcio para el servicio
de extinción de incendios, salvamento y
protección civil es puramente económi-
co. Dicen que llevan mucho tiempo
intentando que se rebaje la cuota y que
al no conseguirlo nos vamos. Con ese
motivo nos están diciendo que han
intentado negociar con el consorcio
para rebajar la tasa pero que no ha sido
posible. Es responsabilidad del equipo
de gobierno la negociación de la revi-
sión a la baja del importe pagado y si
no han conseguido reducir la prima en
estos tiempos en que todo se renegocia
a la baja eso nos da la medida de su
capacidad de negociación. Prefiere
dejar desprotegidos a los vecinos que
llevar a término una negociación benefi-
ciosa para el municipio. Porque retirarse
del consorcio es dejar a los vecinos
desprotegidos. No se puede decir que
eso lo cubren los seguros privados por-
que todo el mundo no tiene seguro, y
menos en estos tiempos de crisis. Los
particulares y empresas de este pueblo

a partir de ahora están sin protección y
con riesgo de perder su vivienda o
negocio si sufren un incendio y su situa-
ción económica no les permite tener un
seguro.
Nuestro voto a esta propuesta es nega-
tivo.
Concedida la palabra al representante
del Grupo Municipal de IU manifiesta
que está de acuerdo con la propuesta
porque no le parece bien que haya que
pagar un 400 por ciento más que lo que
pagaría un municipio como Navarrete.
La Sra. Alcaldesa interviene para decir
que esto viene de años atrás y no es
cuestión de negociación, el que este
municipio pague menos es algo que
tendrá que repartirse entre los demás
municipios porque pertenecer al Con-
sorcio supone que los servicios son
consorciados. Ante las reclamaciones
que se hicieron nos bajaron un año a
17.000 euros, pero luego volvieron a
subir a los 18.000 y el no estar en el
Consorcio no quiere decir que estén
desprotegidos los vecinos.
- Replica la portavoz del Grupo Munici-
pal Popular que habrá que decir a los
vecinos que se quedan desprotegidos
con la salida del Consorcio.
Interviene el portavoz del Grupo Munici-
pal Socialista para decir que todo el
mundo tiene su seguro y no se quedan
desprotegidos, lo malo sería seguir en
el Consorcio cuando pagamos mucho
más que otros municipios similares al
nuestro.
Interviene el representante del Grupo
Municipal de IU para decir que si este
servicio no es de competencia del Ayun-
tamiento deberá darlo por quien le com-
pete. Que al estar consorciado se está
dando un plus de servicio a los vecinos
pues si, pero aquí se pueden contar con
los dedos de la mano los casos de
incendios que se han producido y los
que ha habido han sido de tipo forestal,
pero ahora no hay explicación si no está
Butano para seguir pagando una cuata
tan alta porque no tenemos tanto riesgo
ni estamos para dilapidar recursos y los
vecinos no van a estar desasistidos,
tendrá que venir los bomberos que
sean. Es algo de perogrullo y contradic-
torio lo que se dice, si subimos las tasas
para adecuarlas a los coste somos el
ogro y, sin embargo, tenemos que man-
tener este servicio de un costo de
18.000 euros.
Interviene la Sra. Alcaldesa para men-
cionar que por evitar gastos hay Ayunta-
mientos que por no pagar 20 euros de
cuota anual se han salido de la Federa-
ción Riojana de Municipios.
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MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE
IU CONTRA LA EXENCIÓN DEL IBI A
LA IGLESIA CATÓLICA Y OTRAS CON-
FESIONES RELIGIOSAS. El represen-
tante del Grupo Municipal de IU, da
cuenta de la siguiente moción:
“Al amparo de lo establecido por las
leyes vigentes, el Grupo Municipal de
Izquierda Unida de Fuenmayor, presenta
la siguiente moción para su debate en
Pleno:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El déficit que España tiene y la caída de
la actividad económica, es consecuen-
cia de una inadecuada gestión de las
instituciones públicas, del expolio des-
arrollado por los mercados, los especu-
ladores y los bancos, de la permisividad
para la circulación de dinero negro y por
el enorme fraude fiscal existente, todo
ello recae, exclusivamente, sobre las
espaldas de la ciudadanía, que sufre: un
agonístico paro, con el aumento de la
pobreza, un peligroso recorte de innu-
merables y básicos derechos sociales,
el aumento del IRPF, junto a la bajada
unilateral de los salarios y el aumento
de diversos impuestos, incluido el
impuesto de bienes inmuebles (IBI)
Que el RDL 20 de 30.12.11 de medi-
das urgentes en materia presupuesta-
ria, tributaria y financiera para la correc-
ción del déficit público, insta a la Corpo-
raciones Locales a una subida del IBI de
entre el 4 y el 10%
Esta irregular situación, se agrava con
las exenciones fiscales de las que dis-
frutan diversas entidades, en especial la
iglesia católica (que es la mayor posee-
dora de bienes inmuebles) y otras con-
fesiones. 
El pasado 2 de marzo el Grupo Parla-
mentario de Izquierda Unida en el con-
greso de los diputados hizo una serie de
preguntas en las que, entre otros pun-
tos concretos, interrogaba al Gobierno
del PP si tenía previsto seguir el ejemplo
de Italia, donde recientemente se ha
acordado que la Iglesia pague el IBI por
sus bienes inmuebles; También nos
interesamos por las medidas del
Gobierno para terminar con los privile-
gios fiscales injustificados, siguiendo la
orientación de la Comisión Europea. 
La respuesta escrita del Gobierno del
PP fue: “tales bienes estarán inscritos a
favor de la entidad católica que corres-
ponda y serán los ayuntamientos los
que deben girar el correspondiente
impuesto y la iglesia justificar, en su
caso, la exención correspondiente”.
El fraude fiscal y la exención de impues-
tos como el del IBI y otros, grava enor-

memente a nuestras arcas municipales,
hecho que consideramos enormemente
injusto.
Por todo lo anteriormente expuesto, el
Grupo Municipal de Izquierda Unida de
Fuenmayor, propone al Pleno del Ayun-
tamiento que adopte las siguientes: 

PROPUESTAS DE ACUERDO

1.- El Ayuntamiento de Fuenmayor soli-
cita al Gobierno de España que revise el
acuerdo con la Santa Sede sobre Asun-
tos Económicos de 1979 con respecto
del IBI a la Iglesia Católica y otras con-
fesiones religiosas, así como a sus
organizadores y centros de enseñanza
religiosa. 
2.- Que se haga un censo en el Ayunta-
miento de Fuenmayor, de los bienes
inmuebles rústicos y urbanos que están
censados y registrados a nombre de la
iglesia católica y de otras confesiones
religiosas, así como de sus entidades y
asociaciones afines.
3.- Analizar y estudiar el conjunto de
beneficios fiscales obligatorios en los
tributos locales al objeto de determinar
su viabilidad futura y en todo caso
adaptarlos a la realidad actual dado que
muchos de ellos fueron regulados hace
más de dos décadas con una situación
social y económica muy dispar a la exis-
tente en la actualidad.
4.- Que el Ayuntamiento de Fuenmayor
inste a las Cortes Generales, para que
hagan las modificaciones pertinentes en
la Ley de Haciendas locales, en la Ley
de Mecenazgo y Fundaciones y otras
normas locales y leyes estatales y auto-
nómicas, para evitar injustificables
exenciones del IBI y de otros impuestos
a la iglesia católica y a otras entidades
jurídicas.”
Concedida la palabra a la portavoz del
Grupo Municipal Popular, Dª M. Lucía
Álvarez Foncea, se manifiesta que el
Grupo Municipal Popular vota en contra
de la moción de IU por los siguientes
motivos: No se puede hacer demagogia
poniendo en tela de juicio el trabajo y la
dedicación de determinadas organiza-
ciones, tanto religiosas como civiles,
obviando los beneficios sociales que
prestan a los ciudadanos más desfavo-
recidos, más aún en situaciones límite
como las que actualmente están sopor-
tando muchas personas por culpa de la
crisis económica.
Esta moción no respeta la legislación
estatal, como la Ley de Mecenazgo, ni
los Tratados Internacionales. Las exen-
ciones de determinados impuestos se
fundamentan en principios como el de
la reciprocidad, la colaboración público-

privada, el fomento de la cultura y del
arte, la protección del patrimonio histó-
rico-artístico, así como el arraigo de
valores sociales y confesionales ampa-
rados por la Constitución.
De acuerdo con el texto refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales
(de 5 de marzo de 2004) están exentos
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
(IBI) los inmuebles de la Iglesia Católica
(en los términos previstos en el Acuerdo
entre el Estado Español y la Santa Sede
de 1979) y los de las asociaciones con-
fesionales no católicas legalmente reco-
nocidas (en los términos establecidos
en los respectivos acuerdos de coope-
ración de 1992).
El Estado español tiene en la actuali-
dad, además del acuerdo con la Santa
Sede, tres acuerdos de colaboración
similares: con la religión evangélica,
con la comunidad israelita y con la reli-
gión islámica. 
La exención del IBI no se extiende a
todos los inmuebles de titularidad de
las mencionadas iglesias. Sólo a los
que se hallan afectos al culto y a los
fines propios de dichas entidades.
No obstante, aunque los inmuebles no
se hallen afectos al culto y fines propios
de dichas entidades religiosas, pueden
estar exentos del IBI por aplicación de
otros apartados de los acuerdos o por
la Ley de Mecenazgo, que dispone que
estarán exentos los bienes de los que
sean titulares las entidades sin fines
lucrativos, excepto las explotaciones
económicas no exentas del Impuesto de
Sociedades. Así, la exención es prácti-
camente total para todos los inmuebles
de titularidad de alguna confesión. 
El Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas, en respuesta a la soli-
citud de algún grupo parlamentario de
que se suprima la exención del IBI para
los inmuebles de la Iglesia Católica, ha
respondido que no se podría suprimir la
exención sin más, sin modificar el
acuerdo con la Santa Sede.
El PP considera que la fórmula de cola-
boración actualmente existente con la
Iglesia en materia económica funciona
satisfactoriamente, responde a los pos-
tulados constitucionales, produce bene-
ficios a la sociedad española y cuenta
con un amplio respaldo social. 
Los acuerdos, tanto los de la Iglesia
Católica como los del resto de confesio-
nes, han sido objeto de reiterados pro-
nunciamientos del Tribunal Constitucio-
nal, sin que en ellos se hayan encon-
trado cláusulas contrarias a la Constitu-
ción con respecto a los acuerdos, tanto
de la Iglesia Católica como del resto de
confesiones.

Concedida la palabra al portavoz del
Grupo Municipal Socialista y del equipo
de gobierno, manifiesta que el PSOE ha
presentado esta moción en otros muni-
cipios, pero eso no quiere decir que no
estemos de acuerdo con esta moción
presentada. En la situación en que esta-
mos hay que hacer que paguen más
quienes más tienen y la Iglesia tiene
que dar ejemplo en esto. El PP saca
folletos criticando las subidas de tasas y
esta medida de subida del IBI es del
Gobierno del Sr. Rajoy.
El representante del Grupo de IU se pre-
gunta si el Grupo Popular ha leído la
moción, el acuerdo con la Santa Sede
ya dice que están exentos. La moción
dice que se hagan modificaciones para
que no haya exenciones ni en la Iglesia
ni en otras confesiones. El Cardenal
Rouco decía hace unos días que habrá
organizaciones como Cáritas que se
verán perjudicadas en su labor para con
los desfavorecidos, pero resulta que
recibe el 1,5 por ciento, por tanto que la
Iglesia diga esto es infumable. Que para
otras confesiones también se haga. Si
se quiere ver el patrimonio de la Iglesia,
como las visitas de las catedrales, tie-
nes que pagarles y luego que sea el
Estado o los Ayuntamientos los que
pagan el mantenimiento de los edificios.
Hay otro patrimonio de la Iglesia que
representa el 70 por ciento, que corres-
ponde a residencias, colegios, etc.. que
genera bienes para la Iglesia, siendo
discutible que lo repartan entre los
pobres, como sucedió hace unos años
con el ecónomo de Valladolid que inver-
tía fondos en Gescartera, y eso sin
poner en duda el carácter benefactor de
determinadas instituciones.
Por parte de la portavoz del Grupo
Municipal Popular se remite a lo que ha
leído y la respuesta es la comentada.
El portavoz del Grupo Municipal Socia-
lista indica que lo que dice el Cardenal
Rouco de que no se podrá seguir pres-
tando el mismo servicio de ayuda no es
así y aquí seguiremos ayudando a Cári-
tas.
Tras considerar debatido el asunto, se
procede a la votación, obteniéndose el
siguiente resultado: Votos a favor 6, (5
del Grupo Municipal Socialista y 1 del
Grupo Municipal de IU). Votos en contra
3, del Grupo Municipal Popular. En con-
secuencia, queda aprobada, por mayo-
ría absoluta de los miembros que legal-
mente componen la Corporación, la
moción precedente. 
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Charla sobre 
ahorro en el 
consumo de gas

Nuevas señales indicadoras 

Belenes de Fuenmayor

Organizada con la colaboración
de la Federación de Municipios
de La Rioja y la empresa Gas
Rioja, el 29 de noviembre se cele-
bró en la casa de Cultura una
interesante charla sobre medidas
para optimizar el consumo de gas
en nuestras viviendas. Se dieron
consejos útiles para ahorrar gas y
para que con menos gasto nues-
tras casas sean más confortables.
Finalmente, a los asistentes se
les entregaron unos regalos
publicitarios de Gas Natural.

Ante las peticiones de distintos bode-
gueros y restauradores locales para
señalizar sus negocios, hemos decidido
diseñar unas señales indicadoras para
que todos los que lo deseen puedan
colocarlas. Los interesados tienen que

solicitarlo en el Ayuntamiento donde
les indicamos el modelo así como las
posibles ubicaciones. Los gastos corren
por cuenta del interesado.
De esta manera se unifican las señaliza-
ciones para homogeneizarlas. 

El Taller de 
Costura Misionero
celebró a su patrón
El Taller de Costura de Misionero
de Fuenmayor celebró el tres de
diciembre la fiesta de su patrón
San Francisco Javier, que da
nombre al grupo. Las animosas
mujeres que cada día preparan
vestidos para enviar a los niños
del Tercer Mundo hicieron un
alto en su altruista faena y cele-
braron una misa y una merienda
muy animada. 

Os presentamos algunos de los más
monumentales que hemos podido
ver en estas fiestas.

En la Iglesia con las preciosas
figuras de siempre y un original
montaje, podíamos ver un especta-
cular nacimiento. En la capilla de
las Hijas de María pudimos ver tam-
bién una muestra de pequeños
belenes de todo el mundo coleccio-
nados por Teresa López Lantada.

José Darriba lo prepara cada año
en su casa de la calle del Río
haciendo él mismo las casas y pre-
parando todo el decorado con figu-
ras en movimiento. Por su parte,
José Mª Bravo Contreras lleva tam-
bién muchos años preparando, ayu-

dado por su hijo Steven, un monu-
mental belén que expone en su
casa en la calle Peso y que se
puede visitar en la época navideña. 

Nombres figurados.
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El CAPDP Santa
Lucía representó
Grease

Residentes del CAPDP Santa
Lucía acompañados de sus moni-
tores representaron en las tablas
del Gran Coliseo la comedia
musical Grease en una doble
sesión matinal para los niños del
Colegio y vespertina para todos
los fuenmayorenses el pasado 18
de enero.

No es el primer montaje del
Taller de Teatro del centro que
trabaja con nuestros convecinos y
realizan unos montajes muy dig-
nos que representan cada año en
el teatro en una muestra más de
la integración de este colectivo en
la vida social del pueblo.

A.D. Fuenmayor
El equipo de Fútbol Sala de la AD Fuenmayor está
cosechando una magnífica temporada. Actualmente
es líder invicto de la Liga de Tercera División y de
seguir así podría ascender a Segunda División B. Tras
varias temporadas compitiendo en la categoría, este
año están consiguiendo sus mejores resultados a nivel
deportivo y figuran en lo más alto de la clasificación.
Es de destacar la unión del grupo que lo forman 14
jugadores, cinco de ellos locales y su entrenador
Cesar Balda. Nuestra más sincera enhorabuena a
todos ellos.

Desde la concejalía de Deportes seguiremos cola-
borando con el deporte en Fuenmayor y con las aso-
ciaciones en particular. En este caso, recientemente

la AD Fuenmayor ha recibido 1.000 euros de subven-
ción para seguir con sus actividades deportivas y les
animamos a seguir trabajando por el deporte. 

Si quieres más información puedes visitar la página
web: http://adfuenmayor.frfutbol.com 

El 22 de diciembre, la Coral San Juan
nos ofreció en la capilla de la iglesia
parroquial su tradicional recital navide-
ño contando como siempre con un
público que abarrotó el recinto y que
aplaudió a rabiar los villancicos que
interpretaron. Se trata de uno de los
dos conciertos que junto con el de
verano nos ofrece esta formación.

Concierto navideño 
de la Coral San Juan

Charla sobre la India
La Asociación de Amigos de Fuenma-
yor organizó el día 4 de enero en la
Casa de Cultura una charla-coloquio
sobre las actividades en la India de la
Fundación Vicente Ferrer, a cargo de
Jorge Arzuaga, un joven colaborador de
esta ONG.
Jorge Arzuaga, un joven estudiante de
ingeniería de Bilbao, pero con vincula-
ciones en Fuenmayor, explicó con pro-
yección de vídeos y gráficos la situa-
ción de pobreza que se vive en el
superpoblado y gigantesco país, las ini-
ciativas que lleva a cabo la Fundación,
las necesidades que tiene y la forma en

que cada uno podemos ayudarles en su
humanitaria labor.
La Fundación Vicente Ferrer es una
ONG trabaja en la India desde 1969
con el objetivo de buscar soluciones a
los problemas a los que se enfrenta la
comunidad rural de Anantapur. 
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El colegio dona 
1.800 euros para 
un proyecto de Cáritas

Papá Noel llegó a la 
Escuela Infantil Municipal

En un acto ya tradicional, Papá Noel visitó a
nuestros niños más pequeños en la Escuela
Infantil Municipal Gloria Fuertes para traer ilu-
sión a los más menudos y llevarse  los chupetes
de los más valientes, que prometieron no volver a
usarlos más y recibieron por eso su corona real.

La Constitución 
en el instituto
El instituto celebró la fiesta
de la Constitución recor-
dando a sus alumnos la
importancia de la promulga-
ción de nuestra Carta
Magna para el desarrollo de
la democracia en España. 
Con este fin celebraron dos
charlas coloquio, una con la
presencia de Conrado Esco-
bar, senador del Partido
Popular, dirigida a los alum-
nos de Bachillerato y otra
para los alumnos mayores
de la ESO a cargo de una de
las secretarias de Organiza-
ción del Partido Socialista
de La Rioja.

El CEIP Cervantes de Fuenmayor entregó en una sencilla pero emotiva cere-
monia a los responsables del albergue para personas indigentes de La Estrella
los más de 1.800 euros recaudados en la celebración de unas Carreras Solida-
rias que tuvieron lugar a finales del pasado mes de diciembre.

El director de Cáritas diocesana de La Rioja, Luis Lleyda y la técnico res-
ponsable del programa de personas sin hogar, Marta Hernández, fueron los
encargados de recoger el simbólico cheque que por valor de 1.833,85 euros
permitirá mejorar el sistema de calefacción del albergue Ola de frío que cuen-
ta con 26 camas, está instalado en una bajera del barrio logroñés de La Estre-
lla y acoge durante los meses de invierno a todas aquellas personas que no
tienen un techo digno donde protegerse del frío.

El dinero, recaudado con la aportación de alumnos, padres y, en general, de
toda la comunidad escolar durante la celebración de unas carreras solidarias
que compaginaban deporte y solidaridad, fue entregado por alumnos repre-
sentantes de todos los cursos en unos sobres que se colocaron en un cajón en
el que estaba depositada también la solidaridad de los niños de Fuenmayor.
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Contra la violencia 
de género
El colegio Cervantes preparó con
motivo del Día Internacional
contra la Violencia de Género un
homenaje a Malala Yousafzai, la
niña paquistaní que lucha por los
derechos de la mujer a la educa-
ción y que ha sido tiroteada y
gravemente herida por los radi-
cales islamistas talibanes.

En un cartel con su foto, se
pegaron los mensajes que los
niños habían preparado, se leye-
ron frases redactadas por ellos
mismos y se confeccionó un
simbólico buzón en el que se
depositaron sus mensajes de
apoyo y solidaridad.

Fiesta de invierno 
en el colegio
El Colegio cerró el trimestre con
la velada preparada por alumnos
y profesores en el Coliseo que
este año fue un imaginario reco-
rrido por los países de Europa.
Tanto los niños de Educación
Infantil como los de Primaria se
esmeraron con sus actuaciones,
seguidas por los padres que llena-
ban las butacas de nuestro teatro.

Marchas senderistas
de otoño

A principios del mes de
noviembre el departamento de
Educación Física del instituto
preparó las ya habituales mar-
chas de senderismo que cada
año organiza para los alumnos
de los cursos superiores.

Los alumnos de 3º de la ESO
recorrieron el sendero del naci-
miento del Urederra en la nava-
rra sierra de Urbasa y, a pesar
de la lluvia, disfrutaron de unos
preciosos paisajes.

Por su parte, los alumnos de
4º de la ESO y 1º de Bachillera-
to fueron hasta la Laguna
Negra en un día de niebla y frío
y, aunque tuvieron que dar un
rodeo y andar bastante más del
recorrido previsto, no se per-
dieron ni mucho menos tuvie-
ron que pasar la noche en un
refugio de montaña, como erró-
neamente y de forma sensacio-
nalista llegó a publicarse en un
diario.
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Desde la radio municipal saludamos un
nuevo año recordando que la emisora
está abierta a particulares, colectivos y
asociaciones que deseen colaborar en
ella: todas las tardes están los micrófonos
a vuestra disposición para pasar un buen
rato aprendiendo una actividad diferen-
te; además ofrecemos la posibilidad de
realizar tu propio programa: desde un
espacio musical con tu música preferida
que quieres dar a conocer, a un programa
deportivo, de información variada o que
muestre tus aficiones o hobbies. No se
precisan conocimientos previos de radio:
nosotros te ayudamos frente al micrófo-
no. Así, vuestras inquietudes pueden
tomar la forma de un programa de radio
que a buen seguro encajará en la parrilla
de programación de Onda Fuenmayor. La
emisora municipal emite de forma con-
vencional en el 107.0 de la frecuencia
modulada para Fuenmayor y comarca y
también por internet desde la página
web de la radio para que puedan escu-
charte en cualquier rincón del mundo.

Destacamos en este número la colabo-
ración de Eliseo de Marcos, José Mari
Pulgar y Luis Rubio que todos los lunes
en directo realizan un magazine de infor-
mación local “Se hace saber”;  el progra-
ma “Campo y Caza” con Miguel Muñoz al
frente del micrófono aportando sus cono-
cimientos  y al que podéis escuchar todos
los viernes a la una de la tarde; también
citamos la colaboración en la radio de la
Asociación Deportiva Fuenmayor que
emite su programa de radio los miércoles
a las nueve y media de la noche y un
curso más el taller de radio escolar que
lleva a cabo la APA del colegio Cervantes
en los estudios de la emisora municipal
cuyos programas pueden escucharse los
fines de semana a las once de la mañana.

Onda
Fuenmayor
107.0 FM

Información local los lunes en el programa de radio ‘Se hace saber’.

Taller de radio escolar que realiza la APA del colegio Cervantes.

Programa ‘Mi tercera juventud’.
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Un buen día te encuentras en tu
casa y en el momento menos opor-
tuno suena el timbre. Abres y te
encuentras con una persona de
muy buena presencia y trato ama-
ble que parece ser un comercial.
Esta persona trata de que le hagas
caso unos minutos con el objeto de
venderte su producto. En el caso
que nos ocupa, real como la vida
misma, la verdad era que nos hacía
una propuesta para verificar, factu-
ra en mano, si nos estaban realizan-
do unos descuentos en la factura de
electricidad que la ley permitía rea-
lizar y que eran altamente benefi-
ciosos para nuestros depauperados
bolsillos familiares. Hasta ese
momento mi factura era con IBER-
DROLA, como siempre la había
tenido. Amablemente le dije que no
interesaba la oferta y firmándole la
visita (que era para que sus jefes
vieran que trabajaba) al comercial
en un alarde de buena fe, senti-
mientos y agradecimiento.

Al poco tiempo, cuando las factu-
ras de electricidad llegan a casa veo
con gran estupor que me las factura
GAS NATURAL. Realizadas las opor-
tunas reclamaciones nos indican que
hay un contrato firmado por el usua-
rio dando su autorización para el
cambio de empresa y todo debido a
haberle firmado al comercial el
documento de aceptación para sus
jefes (la buena fe vaya por delante).
Siempre hemos oído que “no firmes
nada sin leer ni saber ya que puedes
aceptar tu propio desahucio”.

Realizando las gestiones con la
compañía receptora llego al acuerdo
de que facilitan mi salida de su com-
pañía para que todo sea como era
con anterioridad a la firma, con lo

que el sistema me daba garantías de
buen funcionamiento.

Nada de eso fue así, ya que al
poco tiempo recibí la llamada telefó-
nica de ENDESA en la que me ofre-
cía el cambio de compañía de gas en
lo referente a la comercialización.
Lógicamente les digo que he tenido
una gran decepción con mi anterior
experiencia con la luz y que quiero
que me manden la propuesta por
escrito a mi domicilio antes de acep-
tar ningún cambio.

Al poco tiempo me remiten con-
trato y facturas de gas a nombre de
ENDESA, dando como conformidad
determinadas expresiones que dicen
tienen grabadas de la llamada telefó-
nica que recibí en su día. Expresio-
nes que cortan, copian y pegan para
que el usuario diga “SI” donde en
ningún momento dijo nada de nada.
Un claro exponente de manipula-
ción de grabación y engaño a la
buena fe del usuario.

Tengo que aclarar que la secuen-
cia de empresas no es así pero
podría serlo ya que lo relatado está
ocurriendo a todas horas en todo
momento del día y todos los días.

Por ello ofrecer este consejo 
y forma de actuar:

Cuando un comercial acceda a
nosotros a través de la línea telefóni-
ca nunca debemos usar la palabra
“SI” o “CONFORME” o similar. No
hay que hablar con ellos, no ense-
ñarles facturas nuestras ni dejar que
hagan fotocopias. Si queremos cam-
biar de comercializador, hagámoslo
de forma directa acudiendo a ofici-
nas comerciales, de forma presen-
cial. Nunca firmar ningún tipo de
documento sin antes leerlo y sin
quedarnos con copia leída, en el
caso de firmarlo cerciorarnos de que
no haya otro papel similar debajo del
nuestro. Y en los tiempos que corren
de desprotección del consumidor no
fiarnos de nadie cuando nuestro
dinero esté en juego y preguntar,
preguntar y volver a preguntar a los
que saben como son las Organizacio-
nes de Consumidores.

Unión de Consumidores 
de La Rioja 

Estas cosas ocurren 
todos los días

consumo
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Elena Sevillano escribe
en un artículo referente
a esta patología, que el
piloto de motociclismo
CaseyStoner, en 2009,
terminaba las carreras,
agotado y vomitando, lo
que le obligó a dejar de
competir durante varias
pruebas del mundial
pero los médicos no
sabían que le ocurría
hasta que descubrieron
que era una intolerancia
a la lactosa, que es un
azúcar presente en la
leche de todos los
mamíferos. Una sustan-
cia que el organismo
tiene que degradar, divi-
dir para asimilar. Stoner
no podía porque en su
tracto digestivo faltaba
la enzima necesaria, la LACTASA. A
partir de este momento, empezó a
controlar la ingesta de lácteos, des-
canso una temporada y posterior-
mente ganó el campeonato del
mundo de moto GP.

Cuando no hay lactasa o hay poca,
la lactosa de la leche no se absorbe y
aparecen las diarreas, los vómitos,
las flatulencias, los dolores abdomi-
nales, los reflujos gástricos y, en
general las molestias intestinales. En
España, el índice de intolerancia a la
lactosa puede estar en torno al 10 %
en niños y al 40 % en adultos. En el
norte de Europa ronda el 5 %, y en
África, el 90 %, detalle que tendría
que ver con la genética y con un
acostumbramiento por tomar otros
tipos de leches, pero lo normal es
que exista menos enzima de la nece-
saria, aunque nunca estamos ante
una ausencia absoluta. Esto supone

que no es necesario eliminar total-
mente la leche de nuestra dieta, sino
ir probando hasta encontrar la dosis
que no haga daño. No debemos olvi-
dar que la lactosa está presente en
bollería, en productos elaborados, y
se utiliza como acompañante en una
enorme cantidad de fármacos, por lo
que debemos leer cuidadosamente
las etiquetas.

También depende la tolerancia del
animal del que proceda la leche (la
de cabra, por ejemplo, contiene
menos lactosa que la de vaca. De si
es entera o desnatada, ya que en el
caso de la leche entera, su mayor
contenido de grasa hace que al
vaciarse màs lentamente en conteni-
do gástrico, por lo que le da más
tiempo a la Lactasa a realizar su acti-
vidad enzimática. Así mismo, existen
diferentes horas en el día con mayor
o menor tolerancia.

Si restringimos los
lácteos de la dieta,
habrá que compensar
su aporte de calcio por
otro lado y la mejor
forma de hacerlo es con
alimentos naturales,
como espinacas, gar-
banzos y lenguados, o
funcionales, como cere-
ales enriquecidos con
calcio. Existen leches
sin lactosa o incluso
pastillas de Lactasa.
Dejemos que el médico
nos lo indique.

La leche solo es
imprescindible en la
primera etapa de la
vida, así que la produc-
ción de Lactasa comien-
za a bajar a partir de los
4 años y los problemas

digestivos aumentan conforme uno
se hace mayor.

Gracias a las nuevas pruebas diag-
nósticas, cada día se detectan nuevos
casos. Entre un 2% y un 6% de la
población es alérgica a las proteínas
de la leche de vaca. Son la 5ª causa
de alergia a los alimentos, por detrás
de las frutas, frutos secos, mariscos y
huevos. La mayor parte de la gente,
desarrolla esta hipersensibilidad
durante la lactancia o en la primera
infancia, de manera transitoria en
buena parte de los casos: solo el 15 %
de los niños que la sufren continua-
rán afectados a los 5 o 6 años de
edad. Los síntomas más comunes son
los cutáneos (urticaria y eritemas),
seguidos de digestivos (vómitos y dia-
rreas) y problemas respiratorios (rini-
tis y asma).

JMH
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MALA LECHE (literal)

“Intolerancia a la lactosa”
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Características.- PCaracterísticas.- Arbusto caducifolio o
semicaducifolio, según la zona climática, que puede alcanzar los
4 m de altitud, cuyos tallos jóvenes están cubiertos de un fieltro
de pelos. Hojas en disposición opuesta, ovado-lanceoladas,
rugosas, de margen ligeramente dentado y vellosas por el
envés. Flores dispuestas en espigas terminales (panículas) alar-
gadas, de hasta 35 cm de longitud, pequeñas y muy olorosas,
con cáliz acampanado y corola tubular rematada en cuatro
lóbulos redondeados, abiertos en estrella, de color generalmen-
te malva, pero que según las variedades, van desde el azul al
blanco, pasando por tonalidades rojas o rosas, con un anillo
característico de color naranja en la garganta. El fruto es una
cápsula alargada, que se abre por dos valvas, conteniendo
numerosas semillas diminutas.

Es un arbusto vigoroso y de rápido desarrollo, con aspecto
arqueado por sus ramas colgantes, que requiere de exposición
al Sol. Aguanta los períodos cortos de sequía, pero requiere de
abundante agua, sobre todo cuando está en plena floración, si
bien necesita suelos muy permeables o con buen drenaje, por-
que el exceso de humedad perjudica a la corteza de sus raíces.
Prospera muy bien en suelos calcáreos y es conveniente que
disponga de suficiente espacio para su gran desarrollo.

Su principal valor es el ornamental, aunque se cultivado en
los bordes de los taludes, para fijar el terreno. Se asilvestra con
facilidad en los ribazos y orillas de los ríos. Medicinalmente, sus
aceites esenciales poseen propiedades antibacteriológicas y
analgésicas, siendo empleados para tratamientos de enferme-
dades del hígado y los bronquios.

suplemento
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Árboles y arbustos
de Fuenmayor

[capítulo XXXV]

Orden:  GENTIANALES
Orden de la nueva sistemática de clasificación, que incluye a la familia de las Rubiáceas, anteriormente integradas en el antiguo orden de
Rubiales. Está compuesto por más de 13.000 especies, repartidas en sólo 5 familias. La mayoría son especies arbustivas y herbáceas, práctica-
mente sin apenas interés humano, a excepción de la planta del café.

Familia: (BUDDLEJÁCEAS) - LOGANIACEAS
Buddlejáceas es la denominación antigua de esta familia de plantas, hoy llamada loganiáceas, de la que forma parte como tribu. Está com-
puesta por unas 100 especies, la mayoría arbustos, nativas de las partes cálidas del Nuevo Mundo (sur de EEUU hasta Chile), África y Asia.
Ausentes en Europa y Australia. 

BUDLEYA DE DAVID
(Buddléja davidii)

R.G. 29-06-2007 R.G. 29-06-2007

B)  ARBUSTOS
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Historia.- Buddleja, designa su género, y está dedicado a la
memoria del reverendo Adam Buddle (1660-1715), clérigo inglés,
apasionado de la botánica. Davidii: de David, apelativo que defi-
ne la especie y también dedicado a otra persona, al misionero
francés en China, Armand David (1826-1900), que realizó una
importante recolección de plantas de aquella zona.

Es una planta originaria de China. 
También es conocida con el nombre de arbusto de las mari-

posas, por la gran atracción que surte sobre estos lepidópteros.
En su lugar de origen, al final de la Primavera, cuando sus raci-
mos de flores derraman todo su color y fragancia, las mariposas
no resisten su llamada y se reúnen en masa en torno al arbusto,
bailando de flor en flor, para alimentarse de su néctar, creando
una auténtica exhibición visual.

Comentarios locales.- La budleya es un arbusto que sólo
se encuentra en Fuenmayor cultivado en zonas ajardinadas pri-
vadas. No está presente en su forma asilvestrada. El ejemplar

de la fotografía se encuentra en el Centro de Elaboración de
Bodegas AGE.
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Características comunes.- Hierbas perennes sufrutico-
sas, de tallo cuadrangular que puede superar el metro de
longitud, erecto o más generalmente trepador, gracias a
estar recubierto de unas pequeñas espinas recurvadas, que
le permiten adherirse a otras plantas. Hojas muy ásperas,
dispuestas en verticilos en número de 4 a 6, alrededor del

tallo. De consistencia coriácea, lanceoladas, obovado-lanceo-
ladas, elípticas o anchamente ovadas, glabras o pubescen-
tes, especialmente por el envés, agudas y con el borde
cubierto de pequeñas espinitas curvadas. Flores pequeñas,
con cáliz muy pequeño o inexistente, de corola amarillo ver-
dosa, formada por un pequeño tubo abierto en cuatro-cinco

R.G. 29-06-2007

Orden:  GENTIANALES
Familia: RUBIÁCEAS
Familia muy cosmopolita, que comprende más de 10.000 especies, repartidas en cerca de 700 géneros. Están distribuidas por todo el planeta,
si bien con más presencia en los Trópicos, sobre todo, en lo referente a plantas leñosas. En la Península Ibérica están representadas esencial-
mente por especies herbáceas.

RUBIA PEREGRINA y RUBIA DE TINTES
(Rubia peregrina – Rubia tinctorum)

C)  HERBÁCEAS

R.G. 12-08-2010 R.G. 06-12-2011
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lóbulos en forma de estrella con el ápice rematado en arista
incurvada. El fruto es una baya carnosa, de color negro en
su madurez, que contiene una semilla. En el caso de la rubia
tinctorum, el fruto suele estar formado por dos bayas unidas
entre si.

Son plantas muy reconocidas en medicina popular. Utiliza-
das en infusión, poseen similares virtudes anticatarrales y
diuréticas, especialmente la rubia de tintes, que es capaz de
disolver cierto tipo de cálculos renales (durante su adminis-
tración vía oral, la misma orina se tiñe de color rojo). 

La rubia peregrina prefiere suelos calizos y su habitat
natural son los bosques, setos, ribazos y las grandes matas
de coscoja y lentisco, mientras que la rubia de tintes es más
común en los herbazales, zarzales, bordes de caminos, terre-
nos baldíos e inmediaciones de los pueblos.

Historia.- Rubia, designa su género, y es palabra latina
derivada de ruber: rojo, en alusión al rizoma rojo de la plan-
ta, que produce un tinte del mismo color. Peregrina, es
nombre atribuido a su forma de dispersarse, porque se
adhiere fácilmente a las ropas de los peregrinos, desplazán-
dose con ellos. Tinctorum, palabra latina que significa tintó-
rea, por su gran valor en la producción de tintes.

No se sabe con exactitud el país originario de estas plan-
tas, que crecen de forma espontánea en la región mediterrá-
nea y en Asia. La raíz de estas plantas, especialmente de la
tinctorum, ha sido empleada desde muy antiguo en la pro-
ducción de tintes rojos, siendo extensamente cultivada para
este fin. Se supone que fueron los hindúes los primeros en
usarla, pero también se ha probado que fue empleada por
los antiguos egipcios y los persas, pasando posteriormente
su uso por los griegos y romanos. Los árabes fueron los que
introdujeron su cultivo en España, donde adquirió gran tra-
dición en sus tintes. Pérez Galdós hace referencia en sus
Episodios Nacionales (El 19 de Marzo y el 2 de Mayo) a las
piezas de lana teñidas con Rubia, por lo que se entiende que
era una práctica habitual en el siglo XIX español. Con la raíz
molida de Rubia se han producido tintes hermosos y perma-
nentes, siendo hasta bien entrado el siglo XX una de las más
importantes materias tintóreas conocidas. Su amplio cultivo
para estos fines ha favorecido posteriormente su naturaliza-
ción por toda la Península y su consiguiente popularización,
dando lugar a que sean conocidas ambas por una gran varie-
dad de nombres, especialmente la rubia peregrina, si bien,
debido a su gran parecido, son atribuidos a las dos varieda-
des: agarrarropa, enredosa, garanza, grapa, hierba pegajosa,
hierba rasposa, lapa, pegajosa, peganovios, pegatinas, rasca-
lenguas, raspalengua, risca, tinta huevos, yerba áspera, etc,
casi todos relacionados con su carácter pegadizo.

Antiguamente se utilizó también la raíz con fines medici-
nales para combatir el raquitismo. Los árabes la emplearon
para facilitar el parto.

Comentarios locales.- Las diferentes variedades de rubia
están presentes en Fuenmayor, no de forma muy común,
distribuidas por las laderas de monte bajo, orillas de ríos,
ribazos, zarzales, bordes de caminos, herbazales, malezas y
terrenos baldíos. 

En ocasiones comparten los mismos espacios y es muy
fácil de confundirlas porque son muy polimorfas. La rubia de
tintes (rubia tinctorum) prefiere los suelos ligeramente áci-
dos mientras que la rubia peregrina se adapta mejor en los
calizos. Las hojas de esta última son más ásperas y con espi-
nitas curvadas por el margen. La fisonomía de ambas tam-
bién es muy parecida a la del Amor de Hortelano (Galium
aparine), pero las diferenciaremos porque poseen las hojas
menos mucronadas y más coriáceas, hasta el punto que no
parecen marchitarse después de cortar la planta. Por el con-
trario, el Amor de Hortelano tiene hojas más tiernas, de un
verde claro, que se arrugan rápidamente y son más anchas
en su mitad apical. Pero la principal diferencia se observa en
los frutos: los de las rubias son carnosos, de color negro en
su madurez, y los del género Galium son secos.

En la foto superior derecha comprobamos las pequeñas
espinas curvadas que bordean el margen de las hojas coriá-
ceas. Pertenecen a un ejemplar de rubia de tintes localizado
en los bordes del camino de Peñagorda, una vez pasado el
Instituto de Secundaria. También podemos observar el color
que adquieren en invierno, de tonalidad rojizo-granate, al
igual que los tintes que producen.

R.G. 07-08-2009. Detalle de los frutos.
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Características.- Hierba anual trepadora que puede alcan-
zar los dos metros. Su tallo, robusto y ramificado, de sección
cuadrangular, esta cubierto, al igual que todas las partes de la
planta, de pequeños espolones o garfios rígidos, que hacen que
se adhiera a todas las superficies, como si fuera un velcro.
Hojas dispuestas en verticilos, de 5 a 9 alrededor del tallo, line-
ares u oblanceoladas, con el margen cubierto de pelos en forma
de ganchos recurvados. Las flores están dispuestas en cimas
axilares de pocas flores pequeñas y sin cáliz, compuestas por
cuatro pétalos de color blanco, abiertos en estrella y soldados
en la base. Frutos globosos, cubiertos de pelos o espolones gan-
chudos que se adhieren fácilmente a la ropa o a los animales.

El Amor de Hortelano tiene varias propiedades medicinales:
diuréticas, astringentes, aperitivas y antiespasmódicas, utilizán-
dose en medicina natural para combatir afecciones del aparato
digestivo y contra enfermedades renales, reumáticas y de la
piel. Contiene varios principios activos como la asperulina y el
ácido gálico, por lo que también es empleado con fines antican-
cerígenos en varios extractos de uso médico.

Es una planta ruderal y arvense, es decir que crece cerca de
los núcleos urbanos y en los sembrados. Le es indiferente el
tipo de sustrato del suelo, aunque prefiere los nitrogenados,
desarrollándose muy bien en los terrenos removidos y de culti-
vo, tanto de secano como de regadío.

Historia.- Galium, designa su género, y es palabra latina que
deriva del griego galaktos: leche; en referencia a que las plantas
de este género son utilizadas para cuajar la leche. Dioscórides ya
comentaba sobre ella, indicando que los pastores también la utili-
zaban como colador, para apartar los pelos de la leche. Aparine,
deriva igualmente del griego aparo, que significa asir, agarrar; en
alusión a su facilidad para adherirse a todo lo que pase o se ponga
a su alcance. Los antiguos griegos, llamaban a esta planta Philan-
tropos: amiga del hombre; porque se abrazaba a todo el que se le
acercaba. De ahí ha ido derivando en Amor de Hombre y poste-
riormente al nombre con el que se le conoce en España: Amor de

Hortelano, por ser este colectivo, el que más sufre sus “cariños”,
al ser una hierba silvestre muy abundante en las huertas.

Es una planta originaria de Eurasia, región mediterránea y
Macaronesia (Canarias), si bien actualmente es muy cosmopolita
y está introducida en muchas regiones del Planeta 

Su carácter popular y distribución por toda la geografía españo-
la conlleva que se la conozca por diferentes nombres: amigo de
caminantes, amor de hortelano, apegaloso, apegamanos, azotalen-
guas, busca medias, chapizo, cuajaleches, galio de flor blanca,
hierba pegajosa, hierba de gallina, hierba presa, lapa, lengua de
gato, pega ropas, planta del amor, presera, raspalenguas, etc.,
algunos de los cuales, comparte con la rubia peregrina y de tintes,
con las que suele confundirse por su gran parecido. 

No es una planta nociva, incluso se pueden comer sus tallos
verdes tiernos en ensalada, aunque para lo que más se ha emplea-
do tradicionalmente es como alimento para las gallinas. Ha sido
utilizada desde muy antiguo por sus propiedades medicinales.
Según el propio Dioscórides, el zumo de sus simientes, tallo y
hojas, revuelto con vino, era útil contra la mordedura de víboras. 

Las semillas del Amor de Hortelano se han empleado como un
buen sucedáneo del café. No olvidemos que el café es un pariente
taxonómico, que pertenece a su mismo orden de plantas: Gentia-
nales.

Comentarios locales.- El Amor de Hortelano es una hierba
común en Fuenmayor, conocida muy bien por todos los agricul-
tores, que no pueden resistirse a su “amor”, pues prácticamen-
te todos han llevado a sus domicilios muestras de dicho cariño,
en forma de frutos secos enganchados a los calcetines o bajos
de los pantalones. 

Es una mala hierba que enseguida aparece cuando nos des-
cuidamos en la limpieza del huerto y además se propaga con
mucha facilidad, por los bordes de caminos, trasladándose de
un lado a otro pegada a las ropas o a los pelos de los animales
que pasen por sus dominios. 
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R.G.E. Octubre 2012

AMOR DE HORTELANO
(Galium aparine)

B)  HERBÁCEAS

R.G. 09-07-2010 R.G. 09-07-2010
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